RES. 1957/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003306, Ent. N° 2702/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2017, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para los Hospitales de San Carlos y Maldonado y Casa de Medio Camino de San Carlos, por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 29 de diciembre del 2016, se presentaron siete firmas: Seguridad Verdum S.R.L., Secu​ri​tas Uruguay S.A., Cooperativa de Trabajo de Resonsabilidad Ltda. Redes, Segurpas S.R.L., Bertiral S.A., Geribel S.A. y Tepeyo S.R.L.;
2) que  consta  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha  16 de febrero del 2017, del que surge que se efectuó el estudio de las ofertas y, de acuerdo con lo establecido por la cláusula 10 del Pliego Particular, la oferta más conveniente corresponde a la firma Garibel S.A., por un valor hora de $ 202,03 impuestos incluidos,  actualizable según la Cláusula 6ª del citado Pliego;
3) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por la  Gerencia General de ASSE, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica el objeto de la presente convocatoria a la empresa Garibel S.A., por un costo  total de $ 18:357.435,65 (periodo 1º.01.2017 a 31.12.2017). Se establece que la ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la Resolución definitiva, luego de la intervención por parte de este Tribunal;
4) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en lo sucesivo, el Organismo actuante deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a remitir informe contable con el Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017 (Resultando 3), así como de las dos prórrogas previstas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y cumpli​miento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase. 
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